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Confidential 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de septiembre de 2021 

 

Sres. 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Presente 

 

Ref.: Decisiones adoptadas por el Directorio 

  

 

De mi consideración: 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informar que el Directorio de Banco Santander Río S.A. (la 

“Sociedad” o el “Banco”), en su reunión del día de la fecha, ha resuelto someter a consideración 

de los accionistas de la Sociedad: i) el retiro voluntario de la oferta pública y del listado de las 

acciones del Banco y la promoción de una oferta pública de adquisición de acciones conforme lo 

establecido en los Arts. 97 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, las 

Normas de la CNV y el Reglamento de Listado de BYMA, a un valor de contraprestación de $32 

por cada acción Clase “A”, “B” y Preferida en circulación; y ii) la aprobación del balance especial 

de retiro de cotización de acciones al 30.06.2021. En consecuencia, el Directorio resolvió 

convocar a Asamblea Extraordinaria de Accionistas para el próximo 12 de octubre de 2021 a las 

11:00 horas, que tendrá lugar a distancia a través de la herramienta digital Zoom Video 

Communications o Microsoft Teams de conformidad con la Resolución General N°830 de la 

CNV.  

El texto completo de la convocatoria, el Acta de Directorio y demás documentación pertinente, 

estarán a disposición de los accionistas a la brevedad, dentro de los plazos legales.  

 

Sin otro particular saludamos atentamente. 

 

 

 

Celeste Ibáñez  

Responsable de Relaciones con el Mercado 


